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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 3 de mayo de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, informándose que se encuentra acreditado el 

embargo del predio distinguido con F.M.l. 470 -119192 de la ORIP de Yopal. Lo anterior, para lo que 

se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 



pRocESo:verbol Decloroción de existencio de u.M.H. y S.P.

DEMANDADO: HEREDEROS DE JUAN GABRIEL LOPEZ CARDENAS

RADTCACIÓN : I 5299 -31-84-00 I -2020-0004 I -00
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, cinco (5) de moyo de dos milveintiuno 12021)

El doce (,¡2) de mozo de dos mil veintiuno (2021) se corrió porSecretorio un

troslodo premoturo de los excepciones de mérito formulodos por los herederos

determinodos del señor JUAN GABRIEL t-ÓpfZ CARDENAS, desconociendo de
tolformo el contenido del numerol 2 delouto proferido el cuotro (a) de febrero
de dos mil veintiu no 12021), todo vez que hobío que esperor lo contestoción de
herederos indeterminodos, quienes tombién podíon proponer excepciones, de
los cuoles debío dorse un troslodo comÚn.

Dicho octo secretoriol puede conlievor o lo vulneroción de derechos de ombos
portes, por lo que se dejo sin volor ni efecto o trovés de lo presente providencio
y, por ionto, el escrito medionte el cuol se descorrió el mismo no seró tenido en
cuento.

Ahoro bien, como el trece (13) de obril de dos mil veintiuno (2021) venció el

lérmino de troslodo otorgodo olCurodorod-litem de herederos indeterminodos
poro contestor lo demondo y teniendo en cuenio que el mismo propuso
excepciones de mérito, procédose por Secretorío o correr troslodo conjunto de
los excepciones presentodos por lo porte demondodo (Herederos

determinodos e indeterminodos) en el micrositio que este Juzgodo tiene en lo
pógino web de lo Romo Judiciol, todo vez que en este coso porticulor no se

configuro lo situoción previsto en el porógrofo del ortículo 9 del Decreto 80ó de
2020, yo que no fueron enviodos los contestociones ol correo electrónico de lo
porte demondonte.

2. Al estor ocreditodo el emborgo del predio distinguido con M.l. 470 -119192 de
lo oficino de Registro de instrumentos públicos de Yopol, dispóngose su

secuestro.

Poro consumor lo medido y dodo el lugor de ubicoción del bien, comisiónese
ol Juzgodo Civil Municipol de Yopol (reporto) con omplios focultodes, entre
ellos lo de designor secuestre de lo listo oficiol. Líbrese de inmedioto exhorfo
con los insertos pertinentes, incluido reproducción de esto providencio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez
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